IV Gobernanza a nivel global
4.1 La Asociación de la IVR

4.1.1 Los socios de la IVR firman el Acuerdo de la IVR.  El Consejo Directivo y los Comités establecidos por el Consejo Directivo son los órganos que rigen la Asociación de la IVR. Existen 4 categorías de socios de la IVR: Países en Vías de Desarrollo Asociados que han aprobado Planes de Estrategias para la Educación o estados frágiles con un proceso acordado para la preparación de dicho plan;
 donantes, agencias multilaterales;
 OSCs,  el sector privado y fundaciones privadas así como otros actores que trabajan en el área de la educación y están involucrados en las discusiones de la IVR.

Reunión de Asociados
4.1.2 La reunión de asociados de la IVR es un foro de alto nivel donde se realiza una mutua rendición de cuentas, lo cual permite revisar el avance, los desafíos y los cuellos de botella, el intercambio de aprendizajes, la consulta y la incidencia.

4.1.3 Las reuniones de asociados de la IVR se realizan cada dos años, o con la frecuencia acordada por la Asociación. De estimarse conveniente, serán realizadas conjuntamente con las reuniones del Grupo de Alto Nivel de la EPT u otras reuniones de la IVR.

4.1.4 El Consejo Directivo de la IVR, con el apoyo de la Secretaría de la IVR apoya y coordina la organización de la reunión de asociados de la IVR.
4.1.5 Todos los actores interesados pueden participar en las reuniones de asociados de la IVR en calidad de observadores. Para ello, deben solicitar el estatus de observador a la Secretaría de la IVR, y el Presidente de la IVR toma la decisión final sobre dicha asistencia.

En la reunión de asociados se:

a) Revisará el avance en base a los informes del Consejo Directivo y se brindará asesoramiento al Consejo Directivo sobre la dirección general de la Asociación;

b) Brindará la oportunidad de debatir y se proveerá una plataforma para las acciones de incidencia que promoverá una permanente movilización de recursos, una mejor eficacia de la ayuda, y la inclusión de nuevos socios; 

c) Promoverá el intercambio de información y buenas prácticas sobre la implementación de las actividades de los países en vías de desarrollo asociados y los donantes, para apoyar los objetivos de la IVR;
d) Movilizará y mantendrá un alto nivel de coordinación, un compromiso político y el impulso obtenido para alcanzar el ciclo completo de la Enseñanza Primaria Universal;

e) Brindará una vía de comunicación para aquellos actores que no están formalmente representados en la estructura de gobernanza.

4.2 Consejo Directivo de la IVR

Composición y elección

4.2.1 El Consejo Directivo de la IVR está compuesto por 19 socios que representan a los principales grupos de la Asociación de la IVR y un Presidente que es independiente de todas las organizaciones asociadas. Cada miembro del Consejo tendrá un voto.

4.2.2 El Consejo Directivo estará compuesto por 19 miembros con la siguiente representación:

a) Seis representantes de países en vías de desarrollo asociados, que han aprobado Planes de Estrategias para la Educación o estados frágiles con un proceso acordado para la preparación de dicho plan, tomando como base un balance regional que incluye por lo menos tres representantes de Africa;
b) Seis representantes de países donantes que contribuyen financieramente y dan otro tipo de apoyo a la IVR;

c) Tres representantes de las agencias multilaterales: un/a representante de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, un/a representante del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y un/a representante de los bancos de desarrollo regionales y multilaterales;
d) Tres representantes de la Sociedad Civil: un/a representante de las organizaciones de la sociedad civil del norte o internacional; un/a representante de las organizaciones de la sociedad civil de países en vías de desarrollo asociados; y un/a representante de la profesión docente; y 
e) Un/a representante del sector privado/fundaciones.
4.2.3 Cada miembro del Consejo deberá designar a un miembro suplente que pueda actuar en su nombre.
Elección de miembros del Consejo y Mandatos

4.2.4 Cada grupo mencionado en el artículo anterior 4.2.2 establecerá un proceso para la elección de su(s) representante(s) en el Consejo. Los miembros del Consejo actuarán como representantes de sus grupos. Los miembros del Consejo tendrán un mandato de dos años o el mandato que el Consejo Directivo determine. Se considera que los miembros del Consejo Directivo actuarán en calidad de representantes de sus respectivos gobiernos, organizaciones, grupos u otras entidades. Cada grupo representado en el Consejo Directivo de la IVR deberá notificar a la Secretaría de la IVR sobre la designación del miembro del Consejo y su suplente así como cualquier modificación al respecto.
Roles y responsabilidades

4.2.5 El Consejo Directivo de la IVR es el órgano rector supremo de la IVR.
4.2.6 El Consejo Directivo de la IVR determina las estrategias y políticas de la Asociación de la IVR.

4.2.7 El Consejo Directivo de la IVR revisa y aprueba los objetivos de la Asociación de la IVR.

4.2.8 El Consejo Directivo de la IVR toma decisiones financieras sobre los Fondos Fiduciarios de la IVR, monitorea su uso y asegura que sean utilizados de acuerdo con los objetivos y las políticas de la IVR, siguiendo las recomendaciones de los comités que el Consejo Directivo considere pertinentes.
4.2.9 El Consejo Directivo de la IVR da orientación a la Secretaría de la IVR, y revisa y aprueba los objetivos anuales, los resultados, la contratación de personal, el presupuesto y el plan de trabajo.
4.2.10 El Consejo Directivo de la IVR apoya la Asociación de la IVR, moviliza recursos y formula las respuestas ante asuntos importantes vinculados a recursos o a políticas a nivel global o nacional que impidan el avance hacia el objetivo del ciclo completo de Educación Primaria Universal.

4.2.11 El Consejo Directivo de la IVR encomienda tareas a los grupos de trabajo y equipos de la IVR, cuando corresponda y realiza tareas de supervisión para asegurar que se cumplan las condiciones estipuladas y los plazos.
4.2.12 El Consejo Directivo de la IVR aprueba los objetivos anuales de la Asociación de la IVR y el Informe Anual de la IVR. 

4.2.13 El Consejo Directivo de la IVR promueve vínculos entre los diversos asociados de la Asociación de la IVR a través del fortalecimiento de las vías de comunicación y colaboración.
4.2.14 El Consejo Directivo de la IVR supervisa la preparación de la Reunión de Asociados de la IVR.
4.2.15 El Consejo Directivo de la IVR realiza aportes en las reuniones anuales del Grupo de Alto Nivel de la UNESCO sobre EPT.
4.2.16 El Consejo Directivo de la IVR ejerce otros poderes que se requieren para cumplir con los propósitos de la IVR.

Organización y Toma de Decisiones
4.2.17 El Consejo Directivo de la IVR procura que todas las decisiones se tomen por consenso. Si a pesar de todos los esfuerzos prácticos del Consejo Directivo de la IVR no se llega al consenso, entonces las decisiones se tomarán en base a la mayoría de los miembros del Consejo Directivo de la IVR siempre que dicha mayoría incluya por lo menos un miembro del Consejo que represente a los países en vías de desarrollo asociados, un miembro del Consejo que represente a los países donantes, un miembro del Consejo que represente a las organizaciones de la sociedad civil o el sector privado/fundaciones y un miembro del Consejo que represente a una agencia multilateral. El Presidente o al menos dos miembros presentes pueden llamar a votación.
4.2.18 Se entiende que el Consejo Directivo de la IVR establece la política de la IVR y no puede legislar cambios específicos en las políticas para determinado miembro sin su consentimiento. Las decisiones pueden realizarse en forma electrónica, sobre una base de no objeciones en respuesta a las peticiones de decisión realizadas por el Presidente. 
4.2.19 El miembro del Consejo y su suplente tendrán derecho a asistir a las reuniones del Consejo Directivo. También podrán asistir miembros de otros grupos, sin embargo, el Presidente del Consejo Directivo podrá limitar el número de asistentes de un grupo luego de consultar con el grupo correspondiente. Sólo un miembro por grupo (designado por el miembro del Consejo) podrá pronunciarse sobre cualquier punto de la agenda. El Jefe o la Jefa de la Secretaría o la persona por el/ella designada, podrán asistir a las reuniones del Consejo Directivo en representación de la Secretaría. El Presidente del Consejo Directivo aprobará la asistencia de otros actores interesados a las reuniones del Consejo Directivo.
4.2.20 El Consejo Directivo de la IVR se reunirá tantas veces como sea necesario, pero no menos de dos veces al año. El Consejo Directivo de la IVR puede reunirse en forma conjunta con otras reuniones de la IVR. Las reuniones del Consejo Directivo de la IVR se convocarán a través de notificación por escrito del Presidente, incluyendo una agenda indicativa, como máximo cuatro semanas antes de la reunión.
4.2.21 Un tercio de los miembros del Consejo Directivo de la IVR puede solicitar por escrito que se convoque una reunión del Consejo Directivo en un plazo de dos meses, indicando la agenda de la reunión y la justificación de la petición de dicha reunión.

4.2.22 Los miembros del Consejo Directivo de la IVR pueden solicitar que se incorporen puntos en la agenda a través de notificación por escrito al Presidente, al menos tres semanas antes de la fecha de la reunión. La agenda provisoria final de cualquier reunión será circulada por el Presidente como máximo dos semanas antes de la reunión. 

4.2.23 Se considera que existe quórum para las reuniones del Consejo Directivo de la IVR siempre que se convoquen siguiendo los procedimientos detallados anteriormente y con la presencia de la mayoría de los miembros del Consejo que incluye por lo menos un miembro del Consejo que represente a los países en vías de desarrollo asociados, un miembro del Consejo que represente a los países donantes, un miembro del Consejo que represente a las organizaciones de la sociedad civil o el sector privado/fundaciones y un miembro del Consejo que represente a una agencia multilateral. Durante las reuniones del Consejo Directivo de la IVR, uno o más miembros podrán participar en forma remota a través de audio o videoconferencia.  Un miembro que participe en una reunión en dichas condiciones será considerado presente. 
4.2.24 La participación del miembro del Consejo y su suplente de cada uno de los: (i) seis representantes de los países en vías de desarrollo asociados; y (ii) el/la representante de las coaliciones de la sociedad civil de los países en vías de desarrollo, serán financiados por los Fondos Fiduciarios de la IVR a solicitud de dicho miembro del Consejo o su suplente. Dicho financiamiento será facilitado por la Secretaría y será incluido en el presupuesto del plan de trabajo de la Secretaría aprobado por el Consejo Directivo.

4.2.25 Queda a criterio del Consejo Directivo reunirse en una sesión ejecutiva (sólo los miembros del Consejo y sus suplentes). El Consejo Directivo determinará si otros miembros de la Secretaría pueden asistir a una sesión ejecutiva.
�  La IVR se encuentra abierta a todos los países de bajos ingresos. La IVR utiliza el mismo concepto de elegibilidad que la Asociación de Desarrollo Internacional (ADI).


� La IVR comprende a los principales donantes de la educación e incluye agencias bilaterales, multilaterales, regionales e internacionales y los bancos de desarrollo.


� Las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y otros actores que desean conseguir el status de socios de la IVR, presentan sus solicitudes al Consejo Directivo de la IVR, a través de la Secretaría de la IVR.





